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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DOS (2) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). -  

 
REF. 080013110003 2019 00514 00.  

PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO.  

DEMANDANTE: ORLANDO MEZA GOMEZ 

DEMANDADOS: ARMANDO JESUS RICAURTE ARIAS, GABRIEL ENRIQUE PRADA ARIAS, GERARDO 

PRADA ARIAS, JAIME PRADA ARIAS, y heredero determinados de la señora BELISA MARIA ARIAS 

ESCOBAR (Q.E.P.D).  
 

En el presente proceso de declaración de existencia y disolución de la unión marital 

de hecho se requirió a la parte demandante mediante auto fechado 20 de mayo 

de 2021, a fin de que la misma realizara la notificación a las partes demandadas, 

concediéndole 30 días hábiles para que aportaran dicha notificación, pero hasta la 

fecha no se evidencia constancia de la misma.  

 

En razón a lo anterior y teniendo en cuenta lo establecido el código general del 

proceso en su artículo 317 numeral 1°, este Despacho ordenará el Decretará el 

desistimiento tácito del presente proceso.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

1.- Decretar el DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2.- Levántese las medidas cautelares a que haya lugar. 

 

3.- Archívese la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 180 

Fecha: 3 de noviembre de 2021.  

 

Notifico auto anterior de fecha 

          2 de noviembre de 2021 
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